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7Presentación

Presentación

Numerosos documentos internacionales enfatizan el papel de las áreas protegidas 
en un mundo que cambia con gran rapidez por los cambios de usos del suelo, el cre-
cimiento de la población o el cambio climático. Las áreas protegidas, lugares donde 
los ecosistemas tienen más oportunidades para conservarse menos alterados y por 
tanto más funcionales, son activos fundamentales en la provisión de servicios básicos 
para la sociedad: agua limpia, alimentos sanos, disminución de riesgos naturales. 

Pero la declaración de áreas protegidas no es suficiente. Para desarrollar todo su 
potencial para la conservación de la naturaleza y para aportar beneficios a la sociedad 
es preciso que estén gestionadas eficazmente, con mecanismos de seguimiento y 
evaluación que permitan demostrar a la sociedad los resultados alcanzados y los be-
neficios para las generaciones actuales y las venideras. Para ello necesitamos no sólo 
un buen marco legislativo, sino medios adecuados tanto económicos como humanos 
para alcanzar los ambiciosos objetivos que marcan las políticas de conservación.

España fue pionera en la declaración de espacios naturales protegidos. En este siglo 
han ido evolucionando y desarrollándose políticas de conservación en todo el país, 
distintas figuras de protección para cubrir múltiples objetivos, siempre con el objetivo 
común y prioritario de la conservación, junto con la sensibilidad y la cercanía a las 
necesidades de la sociedad.

En 1999 EUROPARC-España comenzó a recoger una serie de indicadores con 
el objetivo de sistematizar la recopilación de información y ayudar así a analizar la 
evolución y tendencias para el conjunto de áreas protegidas del Estado español. A 
lo largo del tiempo se han ido añadiendo indicadores para recoger la evolución de 
Natura 2000 y otros indicadores más específicos del desarrollo de la gestión.

A pesar de la desigual disponibilidad de información continua para todos los indi-
cadores, esta serie permite contar con un sistema de seguimiento poco habitual 
en otros países de nuestro entorno, y el único disponible para el conjunto de áreas 
protegidas en España.

Este documento es ejemplo de una de las misiones de EUROPARC-España, ser ob-
servatorio del estado de la cuestión de nuestras áreas protegidas. En las siguientes 
páginas el lector encontrará argumentos que constatan los muchos esfuerzos que se 
han hecho desde las administraciones, pero también las dificultades que sufre este 
sector, y los interesantes retos que tenemos por delante.

Carles Castell Puig 
Presidente de EUROPARC-España
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Resumen ejecutivo anuario 2013

• España supera los 7 millones de hectáreas protegidas bajo 
la legislación específica de espacios naturales protegidos, el 12,9% del 
país. Alcanza el 27,21% al considerar el desarrollo de la Red Natura 
2000. España es el país europeo que más superficie aporta a esta Red. 
La protección de áreas marinas es del 1,03% y se espera que supere el 
8% a finales de 2014.

• España cuenta con 15 parques nacionales, 149 parques naturales, 291 
reservas naturales, 328 monumentos naturales, 53 paisajes protegidos 
y 1 área marina protegida, además de otras figuras utilizadas sólo en 
algunas comunidades autónomas, hasta un total de 1.905 espacios 
naturales protegidos.

• La Red Natura 2000 está compuesta por 1.802 lugares, 
42% coincidentes con espacios ya protegidos por la legislación 
nacional y autonómica.

• En el periodo 2012-2013 se declararon 5 Reservas de la Biosfera 
que suman unas 413.000 hectáreas. 

• El 66% de los parques nacionales y el 84% de los parques naturales 
tienen PORN. El 73% de los parques nacionales y el 52% de los 
parques naturales tienen PRUG. El mayor esfuerzo de planificación 
en este periodo se ha centrado en la elaboración y aprobación de los 
planes de gestión de los lugares Natura 2000.
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• Actualmente hay 281 planes de gestión aprobados que supone un 
poco más del 15% de los espacios Natura 2000, de los cuales el 64% 
son LIC, 24% LIC y ZEPA y un 12% ZEPA.

• Los parques españoles reciben al menos 21 millones de visitantes, de 
los que 9,5 millones lo hacen a parques nacionales.

• Aumentan los espacios protegidos y las empresas comprometidas con 
la calidad de los servicios turísticos. De los 119 parques acreditados 
en Europa con la Carta Europea de Turismo Sostenible, 38 están en 
España. De ellos 25 trabajan con 364 empresas comprometidas por 
el turismo sostenible y el trabajo conjunto con los espacios protegidos. 
En el último año se han incorporado más de 100 empresas a esta 
iniciativa.

• Además hay otras iniciativas bajo la marca “Parque Natural” en tres 
Comunidades Autónomas (Andalucía, Comunidad Valenciana y Castilla 
y León) que implican actualmente a 312 empresas y más de 1.700 
productos. 

• La crisis económica ha afectado también al sector de las áreas 
protegidas. Tanto en parques nacionales como naturales la inversión ha 
bajado significativamente en el último periodo. La inversión en parques 
nacionales fue en 2012 de 91 euros/ha (frente a los 248 en 2010), 
mientras que en parques naturales es de 19 euros/ha (frente a los 26 
en 2010).

• El número de personas empleadas por la administración ha bajado 
sustancialmente en los últimos años. Al menos 1.400 personas estaban 
empleadas en 2012 (cifra inferior a 2010 cuando se registraban más 
de 2.300 personas, y muy inferior a las 4.000 personas estimadas en 
2005).
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• El empleo indirecto aún no está evaluado. Iniciativas como la Carta 
Europea de Turismo Sostenible contribuyen al mantenimiento de al 
menos 1.000 empleos en el ámbito del uso público y el turismo en las 
áreas protegidas. 

• Entre el 23 y el 29% de los puestos de trabajo en las áreas protegidas 
están ocupados por mujeres, equilibrándose algo más sólo en el nivel 
técnico donde el porcentaje de mujeres es del 44%.

• La valoración global del estado de conservación de especies y 
hábitats de la Red Natura 2000 está aún lejos del óptimo deseable, 
con proporciones muy altas de especies o hábitats en estado malo 
o inadecuado. Esto pone de manifiesto la necesidad de implementar 
medidas específicas de conservación eficaces.

• Además de su imprescindible papel para la conservación de la 
biodiversidad, las áreas protegidas tienen valores inmateriales que hay 
que subrayar y comunicar mejor. Su relación con la salud y la cultura en 
sentido amplio tiene una potencialidad enorme para encontrar alianzas 
con otras políticas sectoriales y con distintos sectores sociales.

• EUROPARC-España en su Programa estratégico 2014-2020 
“Sociedad y áreas protegidas” se compromete a promover alianzas 
que mejoren el papel de las áreas protegidas para el conjunto de la 
sociedad.



Parque Nacional Picos de Europa
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1 Introducción

Desde 1990 se han logrado avances significativos en el aumento de la cobertura 
de las áreas protegidas en todo el mundo. Entre 1990 y 2012 las áreas terrestres 
protegidas pasaron a ocupar del 8,9% al 14,6% de la superficie terrestre del mundo. 
En ese mismo período la protección de las aguas costeras ha pasado del 4,6% al 
9,7%. La protección de las áreas marinas de jurisdicción nacional (hasta las 200 
millas marinas) se incrementó del 1,2% al 5,3% (Naciones Unidas, 2013). En España 
el número de espacios naturales protegidos para este periodo se ha multiplicado por 
7 y su superficie se ha triplicado.

El Convenio sobre la Diversidad Biológica reconoce el papel que desempeñan las 
áreas protegidas para conservar la biodiversidad y el mantenimiento de los servicios 
de los ecosistemas y establece como objetivo para el 2020 conservar al menos el 
17% de las áreas terrestres del mundo y el 10% de las áreas costeras y marinas 
mediante una red mundial de áreas protegidas que se maneje de forma eficaz y equi-
tativa y que sea ecológicamente representativa de los recursos naturales de la tierra.

En el contexto europeo se han declarado más de 90.000 áreas protegidas a las que 
España contribuye tanto en número como en superficie de forma significativa. De 
hecho, es el país que más aporta a la Red Natura 2000, el principal instrumento de 
la política europea en materia de conservación de la biodiversidad.

Más allá de los números, las áreas protegidas son territorio, son piezas clave para 
contribuir eficazmente a la conservacion del conjunto de los valores naturales y cul-
turales asociados a procesos dinámicos. Y si son territorio, son también sociedad. 
Más del 27% del territorio español forma parte de la Red Natura 2000, a la que con-
tribuyen espacios declarados por la legislación nacional y autonómica desde hace 
casi 100 años. En un siglo de historia hemos aprendido que las áreas protegidas 
no pueden estar aisladas de la realidad territorial y social de la que forman parte. 
Mostrar los beneficios de las áreas protegidas para la sociedad implica demostrar 
los resultados de los esfuerzos para su gestión. Y para ello es fundamental la trans-
parencia en la trasmisión de la información. Este Anuario es una de las herramientas 
para comunicar los logros, las necesidades y los esfuerzos de las administraciones 
competentes por gestionar eficazmente una parte muy relevante del territorio.

13Introducción 
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En este documento se utiliza el término genérico “áreas protegidas” para incluir aque-
llas zonas terrestres o marinas declaradas legalmente con el objetivo común y priori-
tario de conservar la naturaleza. Se incluyen tanto las áreas designadas por la legisla-
ción nacional como autonómica e internacional. Hablamos por tanto de los espacios 
naturales protegidos, los espacios protegidos Natura 2000 y las áreas protegidas 
por instrumentos internacionales. Todas las áreas protegidas deben ser designadas 
normativamente y las administraciones con competencia en la materia desarrollarán 
la planificación y gestión adecuada en cada caso para alcanzar los objetivos de su 
declaración. Para ser incluidas en el Anuario de EUROPARC-España, deben cumplir 
con las siguientes condiciones generales1:

1. Que se les pueda aplicar la definición internacional de área protegida. 

Un área protegida es “un espacio geográfico claramente definido, reconocido, 
dedicado y gestionado, mediante medios legales u otros tipos de medios eficaces 
para conseguir la conservación a largo plazo de la naturaleza y de sus servicios 
ecosistémicos y sus valores culturales asociados” (UICN, 2008).

2. Que hayan sido objeto de declaración legal con el propósito prioritario y explí-
cito de la conservación de la naturaleza.

3. Que estén integradas en las redes autonómicas de espacios naturales prote-
gidos correspondientes.

La información de los espacios naturales protegidos incluidos en la base de datos 
que mantiene la Oficina Técnica de EUROPARC-España procede de las administra-
ciones públicas responsables de su planificación y gestión.

La fuente de información principal sobre los espacios protegidos Natura 2000 y las 
áreas protegidas por instrumentos internacionales es el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

1. Los criterios fueron aprobados por el Consejo de EUROPARC-España en 2009. 

Metodología 15

2 Metodología 
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A partir del marco general establecido por la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, y por la Ley 5/2007 de la Red de Parques Nacionales, este 
Anuario aporta información actualizada de todos los tipos de figuras, contribuyendo 
así al desarrollo del Inventario previsto en la citada Ley2.

2. Dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, con carácter administrativo y ámbito estatal, se crea 
el Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas Protegidas por ins-
trumentos internacionales, incluido en el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
que se instrumentará reglamentariamente (artículo 50.1, Ley 42/2007).

Cuadro 1. Denominaciones de las figuras legales según la Ley estatal y su equivalencia en la legislación 
autonómica.

Figuras legislación estatal Figuras legislación autonómica 

Parque Nacional Parque Nacional

Parque Natural Parque Natural

Parque Regional

Parque Rural

Reserva Natural Reserva de Fauna

Reserva Fluvial

Reserva Integral

Reserva Natural

Reserva Natural Concertada

Reserva Natural de Fauna Salvaje

Reserva Natural Dirigida

Reserva Natural Especial

Reserva Natural Integral

Reserva Natural Marina

Reserva Natural Parcial 

Refugio de Fauna

Monumento Natural Árbol Singular

Enclave Natural 

Monumento Natural

Monumento Natural de Interés 
Nacional

Paisaje Protegido Paisaje Protegido

Área Marina Protegida Área Marina Protegida

Otras designaciones Área Natural Recreativa

Área Natural Singular

Biotopo Protegido

Corredor Ecológico y de Biodiversidad

Cuevas

Espacio de Interés Natural

Espacio Natural de Interés Local

Espacio Natural Protegido

Humedal Protegido

Lugar de Interés Científico

Microrreserva

Microrreserva de Flora

Paraje Natural

Paraje Natural de Interés Nacional

Paraje Natural Municipal

Paraje Pintoresco

Parque Periurbano 

Parque Periurbano de Conservación 
y Ocio

Régimen de Protección Preventiva

Sitio de Interés Científico

Sitio Natural de Interés Nacional

Varias figuras para incorporar las 
áreas de la Red Natura 2000 en la 
legislación autonómica
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Actualización de los datos

La información sobre el número de espacios naturales protegidos, la superficie pro-
tegida y los instrumentos de planificación, así como el desarrollo de la Red Natura 
2000 y las áreas protegidas por instrumentos internacionales está actualizada a 31 
de diciembre de 2013.

La información sobre visitantes, presupuestos, recursos humanos y desarrollo de la 
gestión se ha elaborado con la mejor información disponible cerrada a diciembre 
de 2012.

Fuentes de información

Los datos de superficie de cada espacio se corresponden con la establecida en 
la norma de declaración del espacio. Dado que sobre un mismo territorio pueden 
aplicarse diferentes figuras legales, la superficie protegida en estos casos no es la 
suma de las superficies nominales de cada figura legal, sino que debe descontarse 
la superficie en la que se solapan varias categorías de protección.

La superficie protegida por la Red Natura 2000 se basa en la cartografía ofrecida 
por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. La cartografía de 
los límites de los espacios naturales protegidos ha sido aportada por los miembros 
de EUROPARC-España siguiendo rigurosamente los estándares indicados por el 
Open Geospatial Consortium conforme a los estándares Web Map Service (WMS) y 
Web Coverage Service (WCS). Esta cartografía digital se ha incorporado a un siste-
ma de información geográfica para permitir los análisis cruzados con otra informa-
ción espacial. La utilización de una cartografía única para toda España puede intro-
ducir ligeras diferencias respecto a los datos proporcionados por las comunidades 
autónomas. La cartografía se ha proyectado en ED50 para península y Baleares 
(husos 29, 30 y 31) y WGS84 para Canarias (huso 28).

Para el análisis de los recursos humanos y económicos disponibles para los parques 
nacionales se han utilizado los datos de la memoria de la Red de Parques Nacionales 
y las memorias disponibles de cada parque nacional de 2012. Para el caso de los 
parques naturales la información ha sido remitida por las comunidades autónomas 
en el proceso de actualización para este Anuario y se han revisado también las me-
morias de gestión aprobadas y publicadas para los años 2010 y 2012.

Los datos de visitantes al espacio y a los centros de visitantes proceden de las co-
munidades autónomas y corresponden a los años 2010 y 2012.
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Respecto a los instrumentos de planificación de los espacios naturales protegidos, se 
aporta información sobre los planes de ordenación de los recursos naturales (PORN 
y equivalentes) y los planes rectores de uso y gestión (PRUG y equivalentes), así co-
mo otros instrumentos de gestión aprobados normativamente (para más detalles ver 
tabla 2 en el Anuario 2009 de EUROPARC-España). No se incluyen en los análisis 
los planes anuales de gestión sin aprobación normativa. Por sus objetivos y conte-
nidos, se consideran equivalentes a PORN los Planes Especiales utilizados para la 
planificación de los espacios en Cataluña (tanto los planes especiales de protección 
del medio físico y el paisaje derivados de la Ley 12/1985 de espacios naturales de 
Cataluña como los planes especiales derivados de la Ley 2/2002 de urbanismo), 
así como los Planes Insulares de Ordenación (PIO) utilizados en los espacios cana-
rios (Decreto Legislativo 1/2000 que refunde las leyes de espacios naturales y de 
ordenación del territorio). 

Indicadores de seguimiento

En este Anuario se aporta información de 41 indicadores, algunos de ellos referidos 
al grado de acceso a la información como medida del grado de transparencia. La 
base de datos del observatorio cuenta con un campo que permite relacionar la base 
de datos con la cartografía de los espacios naturales protegidos. Ese campo se llama 
ENP-ID y se ha incluido también en el listado de espacios.

Indicadores de implantación de los espacios naturales protegidos

Superficie total protegida Superficie total protegida por espacios naturales protegidos, descontando solapes 
entre figuras, expresada en porcentajes.

Superficie terrestre protegida Superficie terrestre protegida por espacios naturales protegidos, descontando 
solapes entre figuras, expresadas en hectáreas.

Superficie marina protegida Superficie marina protegida por espacios naturales protegidos, descontando 
solapes entre figuras, expresadas en hectáreas.

Número de espacios naturales 
protegidos

Número de espacios naturales protegidos declarados con alguna figura 
de protección.

Asignación de categorías UICN Porcentaje de la superficie de espacios naturales protegidos que tienen asignado 
una categoría de manejo de la UICN.
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Indicadores de desarrollo de la Red Natura 2000

Número de ZEC  
(con plan de gestión) 

Número de ZEC con planes de gestión aprobados. 

Número de ZEC-ZEPA 
(con plan de gestión)

Número de ZEC-ZEPA con planes de gestión. ZEC-ZEPA son espacios donde se solapa 
los ZEC (LIC con plan de gestión) con ZEPA.

Número de ZEPA  
con plan de gestión

Número de ZEPA con plan de gestión.

Superficie Red Natura 
con plan de gestión

Superficie protegida como Red Natura 2000 con plan de gestión, expresada en porcentaje.

Indicadores de desarrollo de las áreas protegidas por instrumentos internacionales

Humedales Ramsar Número de áreas protegidas declaradas como humedales internacionales por el convenio 
de Ramsar. 

Reservas de la Biosfera Número de áreas  protegidas declaradas como Reservas de la Biosfera.

OSPAR Número de áreas protegidas declaradas por el convenio OSPAR.

ZEPIM Número de Zonas Especialmente Protegidas de Interés para el Mediterráneo declaradas.

Geoparques Número de Geoparques declarados.

Reservas Biogenéticas Número de Reservas Biogenéticas declaradas.

Sitios de la Lista 
de Patrimonio Mundial

Número de lugares de la Lista de Patrimonio Natural y Natural-Cultural.

Indicadores de planificación en los espacios naturales protegidos

Parques nacionales  
con PORN

Número de parques nacionales con planes de ordenación de los recursos naturales 
aprobados normativamente.

Parques nacionales  
con PRUG

Número de parques nacionales con planes rectores de uso y gestión o similares aprobados 
normativamente.

Parques naturales  
con PORN

Número de parques naturales con planes de ordenación de los recursos naturales aprobados 
normativamente.

Parques naturales  
con PRUG

Número de parques naturales con planes rectores de uso y gestión o similares aprobados 
normativamente.

Parques con PDS Parques nacionales y naturales con planes de desarrollo sostenible aprobados normativamente.

Parques con PUP Parques nacionales y naturales con planes de uso público aprobados normativamente.

Indicadores de presupuestos (parques nacionales y naturales)

Acceso a información 
sobre presupuestos

Porcentaje de parques que aportan información sobre presupuestos.

Acceso a información 
sobre inversiones 
(Capítulo VI)

Porcentaje de parques que aportan información sobre inversiones (Capítulo VI).

Inversión (€/ha) Total de euros del capítulo VI entre la superficie medida en hectáreas en parques.
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Indicadores de recursos humanos (parques nacionales y naturales)

Acceso a la información 
sobre personal 

Porcentaje de parques que recogen información completa de personal.

Acceso a la información por áreas 
de gestión  

Porcentaje de parques que recogen información completa de personal 
por áreas de gestión.

Media de trabajadores  
por parque

Relación de trabajadores por parque. 

Trabajadores por régimen laboral Número de trabajadores en parques por régimen laboral (funcionario, laboral, 
externo). 

Trabajadores por área  
de gestión 

Porcentaje de trabajadores por áreas de gestión en parques (gestión, 
técnicos, mantenimiento, vigilancia (y guías) y uso público.

Indicadores de uso público y turimo en espacios naturales protegidos 
(parques nacionales y naturales)

Visitantes a los parques Número de vistantes a parques nacionales (en millones de personas). 

Visitas a los centros 
de visitantes

Número de visitas a los centros de visitantes de los parques nacionales.

Puntos de información Número de puntos de información en el conjunto de los espacios naturales 
protegidos. Obtenido para Parques nacionales y Parques naturales.

Número de empresas adheridas 
a la CETS

Número de empresas adheridas a la Carta Europea de Turismo Sostenible, 
segunda Fase de la Carta.

Indicadores de calidad

Parques nacionales con memoria 
de gestión publicada

Porcentaje de parques nacionales que publican la memoria de gestión.

Parques naturales con memoria 
de gestión publicada

Porcentaje de parques naturales que publican la memoria de gestión.

Espacios naturales protegidos 
certificados con la Q turística 

Número de espacios protegidos acreditados por la Q de calidad.

Espacios naturales protegidos 
certificados con la CETS (Fase I)

Número de espacios naturales prortegidos certificados con la CETS  
en la Fase I.

Espacios naturales protegidos 
certificados con la CETS (Fase II) 

Número de espacios naturales prortegidos certificados con la CETS  
en la Fase II.

Indicadores de estado de conservación

Estado de conservación de los 
hábitats

Porcentaje de la superficie de los hábitats de la directiva por su estado de 
conservación (favorable, inadecuado, desfavorable o desconocido). 

Estado de conservación de los 
especies

Porcentaje del número de especies de la directiva por su estado de 
conservación (favorable, inadecuado, desfavorable o desconocido).
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3 Las áreas protegidas 
en España en cifras

La superficie protegida en España supera con creces el objetivo establecido por el 
Convenio de Diversidad Biológica (17% para la superficie terrestre), si se contabiliza 
la Red Natura 2000, con más del 27% de la superficie terrestre protegida, aunque 
está lejos para los espacios marinos (10%). 

España supera los 7 millones de hectáreas protegidas bajo la legislación nacional y 
autonómica, el 12,9% del país. Alcanza el 27,21% al considerar la legislación inter-
nacional que desarrolla la Red Natura 2000. La superficie marina protegida alcanza 
el 1,03% y se espera que supere el 8% a finales de 2014. 

La Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad incluye como áreas 
protegidas del Estado español tres grandes grupos: los espacios naturales protegi-
dos, los espacios de la Red Natura 2000 y las áreas protegidas derivadas de con-
venios y acuerdos internacionales (figura 1). Además la Ley 5/2007 especifica lo 
relativo a los parques nacionales. Las comunidades autónomas han desarrollado sus 
leyes en la materia.

Los espacios naturales protegidos son aquellos espacios del territorio nacional, 
incluidas las aguas continentales, y las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción 
nacional, incluidas la zona económica exclusiva y la plataforma continental, que cum-
plen al menos uno de los requisitos siguientes y son declaradas como tales:

• Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o 
educativo.

• Estar dedicados especialmente a la protección de la diversidad biológica, de la 
geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados.

La Red Natura 2000 es el principal instrumento en materia de conservación de la 
naturaleza de la política europea. Se desarrolla a partir de las Directivas de Aves3 
y de Hábitats4 en las que se definen el tipo de áreas, los criterios de designación y 

3. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa 
a la conservación de las aves silvestres.

4. Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres.
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los procesos para el seguimiento y la gestión. Es una red formada por los territorios 
europeos que contienen especies y hábitats de relevancia a escala europea, y está 
compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), hasta su transforma-
ción en Zonas Especiales de Conservación (ZEC), y las Zonas de Especial Protec-
ción para las Aves (ZEPA).

Las áreas protegidas por convenios internacionales son diversas en cuanto a sus 
objetivos de conservación y de gestión, ámbito de aplicación y recursos para la pla-
nificación y gestión. Son el resultado de convenios y acuerdos internacionales que 
velan por la conservación: humedales de importancia internacional, Reservas de la 
Biosfera, Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo 
(ZEPIM), áreas marinas protegidas del Atlántico del nordeste (OSPAR), Reservas 
Biogenéticas del Consejo de Europa, Geoparques y Sitios Naturales de la Lista del 
Patrimonio Mundial.

Figura 1. Esquema de las figuras legales aplicadas a las áreas protegidas en España.

ÁREAS PROTEGIDAS

Espacios Naturales 
Protegidos
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3.1. Espacios naturales protegidos

España alcanza el 12,9% de la superficie protegida bajo la figura de espacio natural 
protegido, superando los 7 millones de hectáreas. La superficie marina alcanza las 
490.000 hectáreas (tabla 1).

En el bienio 2012-2013 cinco comunidades autónomas han declarado algún espa-
cio natural protegido (Andalucía, Castilla y León, Comunidad de Madrid, Comunidad 
Valenciana y Galicia) con una superficie total de 37.630 hectáreas, la mayor parte 
correspondiente al Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en Madrid y Cas-
tilla y León, con casi 34.000 hectáreas. El resto corresponde a otras figuras como 
parajes municipales, microrreservas de flora y espacios naturales de interés local y 
monumentos naturales, todos ellos de pequeño tamaño (tabla 2).

El Cachucho es la única área marina protegida declarada bajo esta figura por el mo-
mento. Por la relevancia creciente de los esfuerzos en el ámbito marino se dedica un 
apartado específico más adelante.

La tendencia en los últimos años indica un descenso en el número de espacios pro-
tegidos aprobados y, en general, la declaración de espacios de superficies pequeñas, 
inferiores a 600 hectáreas (figura 2).

Figura 2. Superficie y número de espacios naturales protegidos declarados en los 3 últimos años.

Fuente: Observatorio de los espacios protegidos, EUROPARC-España 2014.
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Tabla 1. Superficie protegida por espacios naturales protegidos por comunidad autónoma. 

Comunidad autónoma Superficie 
CCAA  

Sup. Terrestre 
protegida 

Sup. Marina 
protegida 

Sup. Total 
protegida 

Sup. Terrestre 
protegida (%) 

Andalucía 8.761.546   1.733.295   53.282 1.786.577 19,78

Aragón 4.773.080      154.308   —     154.308   3,23

Cantabria 531.367      154.884     1.055  155.939          29,15 

Castilla y León 9.422.715      837.986     — 837.986             8,89

Castila-La Mancha 7.941.031      584.066   —     584.066             7,36

Cataluña 3.220.515      988.855   79.125   1.067.980           30,70

Comunidad de Madrid 802.558   131.467   —     131.467           16,38

Comunidad Foral de Navarra 1.038.580        86.449   —      86.449             8,32

Comunidad Valenciana 2.327.041   249.040 14.373 263.413 10,72

Extremadura 4.167.919      313.904   —     313.904             7,53

Galicia 2.967.886      352.029   40.139   392.168           11,86

Illes Balears 501.623        74.311   25.717   100.028           14,81

Islas Canarias 744.328      310.147   37.151   347.298           41,67

La Rioja 504.133      166.485   — 166.485           33,02

País Vasco 722.170      102.333   3.939   106.272           14,17

Principado de Asturias 1.061.094      227.114   — 227.114           21,40

Región de Murcia 1.131.315        68.520   114   68.634             6,06

Aguas exteriores (El Cacucho) — —     234.950   234.950   1,03

Total 50.618.901 6.535.193 489.845 7.025.038 12,91
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Tabla 2. Espacios naturales protegidos declarados en el periodo 2012-2013.

Comunidad autónoma Figura Nombre Superficie (ha)

Andalucía Monumento Natural Cueva del Gato 0,88   

El Meandro de Montoro 99,34   

Fuente de los Cien Caños-Nacimiento 
del Río Guadalhorce 

8,25   

La Peña de Arcos de la Frontera 10,74   

Los Tajos de Alcázar 10,71   

Mirador Cuenca del Río Turón-Mirador 
del Guarda Forestal 

1,62   

Nacimiento del Río Genal 0,06   

Ribera del Guadaíra 149,70   

Tajos de Alhama 25,79   

Comunidad de Madrid Parque Nacional Sierra de Guadarrama 21.714,00   

Castilla y León Parque Nacional Sierra de Guadarrama 12.246,00   

Comunidad Valenciana Microrreserva 
de flora

Penya de la Font Vella 19,90   

Punta de la Glea 6,92

Paraje Natural Municipal Barrancos Carrasca-Gatillo 374,17   

Cinc Germans 65,53   

El Molón 199,81   

El Pozo Junco 600,66

Sierra de las Águilas y San Pascual 384,06   

Los Algezares 507,34

Lagunas de los Montes 10,16

Nacimiento del río Tuéjar 600,69

Galicia Espacio Natural  
de Interés Local

Xunqueira de Alba 437,00

Loio-Ruxidoira 67,00   

Monumento Natural Plegamiento geológico  
de Campodola-Leixazós

90,00
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La mayoría de la superficie protegida en España corresponde a la figura de parque 
natural con cerca de 4 millones de hectáreas (83%), seguida de la figura de parque 
nacional con 364.626 hectáreas (8% de la superficie protegida). La figura de paisaje 
protegido se ha utilizado para 53 espacios con una superficie total superior a 140.000 
hectáreas. Las reservas naturales (con 291 espacios) y los monumentos naturales 
(con 328 espacios) protegen enclaves importantes para la conservación de especies 
y valores geológicos aunque son de pequeñas dimensiones (tabla 3 y figura 3). 

El 43% de los espacios protegidos tienen asignada oficialmente la equivalencia con 
la categoría UICN sistema internacional que facilita la información en las bases de 
datos internacionales. La mayoría, el 76%, son espacios considerados con la cate-
goría V (Paisaje Protegido), seguido de la categoría II (Parque Nacional) con el 15% 
(figura 4).

Avances en la Red de Parques Nacionales

La Red de Parques Nacionales en España está compuesta por 15 parques nacionales y 
cubre una superficie de 364.626 hectáreas (95% de la superficie es terrestre). Según la 
Ley 5/2007 la red de parques nacionales debe ser representativa de los principales siste-
mas naturales presentes en el Estado español. En su Anexo recoge 40 sistemas naturales 
(27 terrestres y 13 marinos) que deben estar representados en la Red. De estos sistemas 
naturales, 36 se encuentran representados en la Red de Parques Nacionales en 2013. 

Únicamente un sistema terrestre no se encuentra representado en la Red (tabaibales-car-
donales y otras formaciones termomacaronesias) y tres sistemas naturales marinos (siste-
mas asociados a emanaciones gaseosas submarinas, bancos de corales profundos y áreas 
pelágicas de paso, reproducción o presencia habitual de cetáceos o grandes peces migra-
dores) (Segundo informe de situación de la red de Parques Nacionales 2007-2010, OAPN).

El Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, declarado en 2013, incluye a tres parques 
previamente declarados: Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares (1985, Comuni-
dad de Madrid), Parque Natural Sierra Norte de Guadarrama (2010, Castilla y León) y Parque 
Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara (1990, Comunidad de Madrid). Con la 
declaración del Parque Nacional se ha derogado el Parque de Peñalara (declarado en 1930 
como Sitio Natural de Interés Nacional) y se han modificado los límites del Parque Regional 
de la Cuenca Alta del Manzanares.
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Más allá de la recomendación de la Ley 42/2007 sobre la asignación de categorías 
internacionales (Artículo 50), el interés de completar esta información radica en la 
importancia para los análisis internacionales que toman como base estas categorías 
aceptadas internacionalmente, además de ayudar a clarificar y comunicar los objeti-
vos de gestión. Para facilitar la aplicación de las categorías UICN puede consultarse 
el trabajo realizado por EUROPARC-España en 2008.

Tabla 3. Superficie protegida y número de espacios protegidos por figura de protección.

Número Superficie total 
protegida

Superficie terrestre 
protegida (ha)

Superficie marina 
protegida (ha)

Parque Nacional 15              364.626                364.626                   15.988   

Parque Natural 149           3.937.613             3.807.531                   86.605   

Reserva Natural 291              169.180                158.670                   10.515   

Monumento Natural 328                 88.056                   87.91                        118   

Paisaje Protegido 53              141.334                141.334                                 —     

Área Marina Protegida 1 234.950 — 234.950

Figura 3. Superficie protegida por figura 
de protección expresada en porcentajes. 

Figura 4. Superficie protegida en el Estado español 
por categoría de manejo de la UICN (datos para 
el 43% de los espacios naturales protegidos) 
expresado en porcentajes.  
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Fuente: Observatorio de los espacios protegidos, EUROPARC-España 2014.
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Áreas marinas protegidas

El conjunto de áreas marinas protegidas españolas se articula en la Red de Áreas 
Marinas Protegidas de España (RAMPE). La Ley 41/2010, de 29 diciembre de 
Protección del Medio Marino, establece sus objetivos y los espacios naturales que la 
conforman. Los objetivos generales de la RAMPE son:

– Asegurar la conservación y recuperación del patrimonio natural y la biodiversidad 
marina.

– Proteger y conservar las áreas que mejor representan el rango de distribución de 
las especies, hábitat y procesos ecológicos en los mares.

– Fomentar la conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos ele-
mentos que resulten esenciales o revistan primordial importancia para la migración, 
la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies 
de fauna y flora marinas.

– Constituir la aportación del Estado español a las redes europeas y paneuropeas que, 
en su caso, se establezcan, así como a la Red Global de Áreas Marinas Protegidas.

Los espacios marinos protegidos de competencia estatal que podrán formar 
parte de la RAMPE son:

– Las Áreas Marinas Protegidas.

– Las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las 
Aves, que conforman la Red Natura 2000.

– Otras categorías de espacios naturales protegidos, según establece el artículo 29 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

– Las áreas protegidas por instrumentos internacionales, sin perjuicio de que su de-
claración y gestión se ajustará a lo dispuesto en su correspondiente normativa in-
ternacional.

– Las Reservas Marinas reguladas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Ma-
rítima del Estado.
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Asimismo, podrán formar parte de la RAMPE aquellos espacios protegidos y zo-
nas protegidas en el ámbito pesquero cuya declaración y gestión sea competencia 
autonómica en el supuesto establecido en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, a 
propuesta de la comunidad autónoma afectada, previo acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente.

Los criterios para la integración de espacios en la Red son establecidos en el Real 
Decreto 1599/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen los criterios de 
integración de los espacios marinos protegidos en la Red de Áreas Marinas Prote-
gidas de España.

Actualmente han sido formalmente integradas en la RAMPE las diez reservas mari-
nas de interés pesquero de competencia estatal, las Zonas Especiales de Conser-
vación marinas de la región biogeográfica macaronésica de la Red Natura 2000, y el 
Área Marina Protegida y Zona Especial de Conservación de El Cachucho.

Figura 5. Espacios incluidos en la Red de Áreas Marinas Protegidas de España (RAMPE).
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1. El Cachucho
2. Masía Blanca
3. Islas Columbretes
4. Levante de Mallorca – Cala Ratjada
5. Isla de Tabarca
6. Cabo de Palos – Islas Hormigas
7. Cabo de Gata – Níjar
8. Isla de Alborán
9. Costa de GarafÍa
10. Franja marina de Fuencaliente. Isla de la Palma
11. Mar de las Calmas. 
 Punta de la Restinga – Mar de las Calmas
12. Costa de los Órganos
13. Franja marina Santiago – Valle Gran Rey
14. Franja marina de Teno – Rasca
15. Cueva marina de San Juan
16. Sebadales del Sur de Tenerife
17. Sebadal de San Andrés
18. Sebadales de Antequera
19. Costa de San Juan de la Rambla
20. Área marina de La Isleta
21. Bahía del Confital
22. Costa de Sardina del Norte
23. Sebadales de Güigüí
24. Franja marina de Mogán
25. Sebadales de Playa del Inglés
26. Playa del Cabrón
27. Bahía de Gando
28. Sebadales de La Graciosa
 Isla de la Garciosa e Islotes del Norte de Lanzarote
29. Sebadales de Guasimeta
30. Cagafrecho
31. Sebadales de Corralejo
32. Playa de Sotavento de Jandía

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España..
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Tabla 4. Reservas marinas de interés pesquero en España. 

Nombre de la Reserva Sup. Total Año declaración Comunidad autónoma Tipo de gestión

Bahía de Palma 2.394 1982 Baleares Autonómica

Isla de Tabarca 1.754 1986 Valencia Compartida

Islas Columbretes 5.593 1990 Valencia Compartida

Cabo de San Antonio 10 1993 Valencia Autonómica

Cabo de Gata-Níjar 4.613 1995 Andalucía MAGRAMA

Isla de La Graciosa e Islotes  
del Norte de Lanzarote

70.439 1995 Canarias Compartida

Cabo de Palos-Islas Hormigas 1.931 1995 Murcia Compartida

La Restinga-Mar de las Calmas 1.180 1996 Canarias Compartida

Isla de Alborán 1.650 1997 Andalucía MAGRAMA

Freus de Ibiza y Formentera 13.617 1999 Baleares Autonómica

Norte de Menorca 5.119 1999 Baleares Autonómica

Masía Blanca 457 1999 Cataluña MAGRAMA

Isla de La Palma 3.455 2001 Canarias Autonómica

Migjorn de Mallorca 22.332 2002 Baleares Autonómica

Desembocadura del Río Guadalquivir 4.080 2004 Andalucía Autonómica

Isla del Toro 136 2004 Baleares Autonómica

Islas Malgrats 89 2004 Baleares Autonómica

Levante de Mallorca - Cala Ratjada 11.286 2007 Baleares Autonómica

Os Miñarzos 2.163 2007 Galicia Autonómica

Ria de Cedeira 720 2009 Galicia Autonómica

Superficie total 153.018

Elaboración propia a partir de Red Iberoamericana de Reservas Marinas (RIRM, www.reservasmarinas.net). Superficie expresada en hectáreas.
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3.2. La Red Natura 2000

La Red Natura 2000 es un compromiso de los estados miembros de la Unión Euro-
pea para la creación de una red representativa de espacios con valores importantes 
de biodiversidad de relevancia europea.

El proceso se inició formalmente en 1992 tras la aprobación de la Directiva de Hábi-
tats. A lo largo de estos años el mayor esfuerzo se ha dedicado a la identificación de 
los lugares que cumplen con los requisitos de la citada Directiva, más los correspon-
dientes ligados a la Directiva de Aves5 para las ZEPA. Transcurridos más de 20 años 
de la Directiva, el proceso de designación de LIC ha finalizado, salvo excepciones 
puntuales, y se ha pasado a la fase de declaración de ZEC y de aprobación de las 
correspondientes medidas de gestión. En el conjunto de Europa, la Red Natura 2000 
está constituida por cerca de 26.000 lugares que cubren el 18% del territorio de la 
Europa de los 27, y una pequeña parte de las aguas bajo jurisdicción de los Estados 
miembros. En España, la Red Natura 2000 está formada por 1.802 lugares lo que 
supone el 27,21% del territorio6 (Tabla 5 y 6) y el 1% marino. 

5. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa 
a la conservación de las aves.

6. Comisión Europea, 2013.
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Tabla 5. Número y superficie de LIC por comunidades autónomas. 

Comunidad autónoma Nº LIC Sup. Terrestre Sup. Marina Sup. Total LIC Territorio C.A.

Andalucía 189 2.514.914,77 68.870,04 2.583.784,81 28,7%

Aragón 156 1.046.822,58 0 1.046.822,58 21,93%

Cantabria 21 135.816,62 1.840,33 137.656,95 25,56%

Castilla y León 120 1.890.284,14 0 1.890.284,14 20,06%

Castilla-La Mancha 72 1.564.314,18 0 1.564.314,18 19,7%

Cataluña 115 955.743,72 85.650,91 1.041.394,63 29,68%

Comunidad de Madrid 7 319.861,30 0 319.861,30 39,86%

Comunidad Foral de Navarra 42 266.254,82 0 266.254,82 25,64%

Comunidad Valenciana 92 623.461,99 55.779,99 679.241,98 26,79%

Extremadura 89 933.940,70 0 933.940,70 22,41%

Galicia 59 345.657,14 28.307,03 373.964,17 11,65%

Islas Baleares 138 96.315,84 106.467,94 202.783,78 19,2%

Islas Canarias 153 283.149,35 7.404,63 290.553,98 38,04%

La Rioja 6 167.528,11 0 167.528,11 33,23%

País Vasco 52 134.416,76 414,64 134.831,40 18,61%

Principado de Asturias 49 284.678,90 19.799,47 304.478,37 26,83%

Región de Murcia 49 167.475,99 26.583,69 194.059,69 14,8%

MAGRAMA 36 52,88 609.499,94 609.552,82 0%

Ciudad Autónoma de Ceuta 2 630,53 836,2 1.466,73 31,83%

Ciudad Autónoma de Melillla 2 46,12 45,46 91,58 3,31%

Total 1.449 11.731.366,44 1.011.500,29 12.742.866,73 23,17%

Fuente: Banco de Datos de la Naturaleza, 2013. Superficie expresada en Hectáreas.
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